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Panamá, l9 de mayo de 2026
Nota C-071-26

Señor Director General:

Ref.: Viabilidad Jurídica para solicitar y participar de un proceso de mediación ante
el Ministerio Público, en el caso en que se encuentre involucrado un vehículo
oficial.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto. en atención a su nota
SERTV/DAL/0 I 9 -2026 de 20 de abril de 2026, mediante la cual nos consulta si es
viablemente jurídico que el Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV), solicite y
participe en un proceso de mediación ante el Ministerio Público, en el caso en que se

encuentre involucrado un vehículo oficial; específicamente, en lo concerniente a la
posibilidad de llegar a un acuerdo económico.

En atención a lo anterior, esta Procuraduría emite su criterio jurídico en los siguientes
términos. Veamos:

I. Del Principio de legalidad.

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el artículo l8 de la Constitución Política
de Panamá. y el artículo 34 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, que regula el
Procedimiento Administrativo General, que a la letra enuncian:

"Arlículo 18. Los particulares st¡lo son responsables ante las
autoridades por infraccíón de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos lo son por esas mismqs cqusas y tombién
por extralimilac¡ón de funciones o por omisión en el ejercicio tle
éstqs. "

Licenciado
DUSTIN E. GUERRA
Director General
del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV)
Ciudad.
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"Arlículo 31. Las actuaciones administralivas en todas las
entidades públicas se efectuarán con arreglo a nomÍts de
infornalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridud y
eficacia, garanlizando la reqlización oportuna de la finción
adminístrqtiya, sin menoscabo del debido proceso legal, con
objet idad y con apego al principio de eslricla legalidad... " (Lo
resaltado es del Despacho).

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar
sometidos a las leyes, estableciendo así un límite a los poderes del Estado. esto es que deben
ejercerse con apego a la ley vigente y lajurisprudencia. En otras palabras. el servidor público
g¡lq puede hacer lo que la ley le permitar.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho
Administrativo, sosliene que "el principio de la legalidad es la columna vertebral de la
actuación administrativo y por ello puede concebírselo cono exlrenn al proceclimienlo.
conslilur*endo simulÍáneamente la condición esencial para su existencia. Agrega que el
ntisn¡o se determina jurídicdmente por la concurrencia de cuatro condiciones que forman
su conlexlo: 1.1 delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquicct de
sujeción de las normas a la ley; 3) de¡erminación de selección de nornrus aplicables al caso
en concrelo, y 1) precisión de los poderes que la norma conJiere a la Adntinistración."
(Derecho Administrativo, Argentina, libro l2 Ed, Hispania Libros-2009, página I l1).

Es importante señalar que [a Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la
Corte Suprema de Justicia de Panamá ha extemalizado por medio de su jurisprudencia.
decisiones judiciales refiriéndose al importante principio de estricta legalidad. acentuando
su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución fechada l0 dejulio de 2019. manifestó
lo siguiente:

Se desprende así con meridiana claridad, que los actos administrativos que, en el eiercicio
de sus funciones, emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley. y
en estricto cumplimiento del mandato constitucional; tal componamiento. revestirá ),
asegurará que el acto emitido se presuma igualmente legal.

t '... se puede concluir que lafinolidod del princípio de estricta legolidad. es garanti:ar que la dctüac¡ón de
las dt,roridades públicas se sujete a un co4ju o de reglas y normas preúqmente estqbleci(las. de forma tol
q e se erile ¡oda atbitrariedad o abuso de poder que pueda $ectar a los atlminislrados". Sentenc¡a de 2,1 de
septicmbre de 2o2o de la sala Tercera de lo contencioso Administrativo y Laboral de la corc suprema de
Justicia dc Panamá.

Así pues, de una lectura de las disposiciones legales anteriores, se
puede concluir que la Jinalidad del principio de estricto legalidad,
es gqrantizar que la actuación de las autoridodes públicas se suiete
a un conjunlo de reglas y norrnos preyiamente establecidas, de

Íorma tal que se eyite toda arbitrariedad o qbuso de poder que
puele afectar a los administrados"

II. Del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERT[.

Mediante la Ley 58 de 28 de diciembre de 2005, se creó el Sistema Estatal de Radio y
Televisión, como una entidad de Derecho Público, que cuenta con personería, patrimonio

Drooio...
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propio y autonomía en su régimen intemo, que promoverá la divulgación de las políticas
culturales y educativas del Estado panameño en coordinación con el Ministerio de Educación
y la Universidad de Panamá2

En concordancia con lo anterior, el artículo 3 de la citada Ley No.58 de 2005. establece entre
los objetivos del Sistema Estatal de Radio y Televisión. se encuentra la de servir como medio
para la formación, integración y difusión de la cultura y de apoyo a las instituciones estatales
y privadas en la divulgación de los valores históricos, étnicos, espirituales. cívicos y morales.

En ese sentido, es importante señalar que la citada ley, también faculta al Sistema Estatal de
Radio y Televisión para ejercer derecho y contraer obligaciones, y en general para comprar.
vender. hipotecar, permutar, anendar bienes muebles e inmuebles, contratar personal técnico
y ejecutar sus programas y todas las acciones que la Constitución Política ), la ley le permitar.

En ese orden de ideas. y en lo que se refiere a las acluaciones judiciales en la que es parte el
Sistema Estatal de Radio y Televisión, tenemos que el artículo 6 de la citada la Le¡,No. 58
de 2005, modificada por la Ley 64 de 2009, establece lo siguiente:

"Arlículo 6. El Sistema Estatal de Radio y Teletisíón (SERTV) estd
libre del pago de impuestos, contribuciones, tosas, derechos y
gravámenes nucionales. Ademds, gozard de las mismas
prerrogativos de la Noción en lus acÍuacionesjudiciales en que sea
parle.

Tqmbién se aplicard esla disposición c toda entidad pública que
odministre y presle servicio de rqdio y telev¡srór,r " (Lo destacado es

nuestro).

De ahí que. queda claro oue el Sistema Estatal de Radio y Televisión. además de ser una
entidad de De¡echo Público con n 0 aulonomía en
su régimen intemo. también. uoza de las mismas prerrosativas de la Nación en las

tuaciones udiciales en uc ; entendiéndose como prerrogativas de la Nación, a
todas aquellas actuaciones procesales diseñadas para proteger los intereses patrimoniales y
públicos de la República.

III. De la Viabilidad Jurídica para solicitar y participar de un proceso de mediacién
ante el Ministerio Público.

Ahora bien. y en cuanto su interrogante relacionada con la viabilidad jurídica para solicitar
y part¡cipar en un proceso de mediación ante el Ministerio Público, en el caso en que se

encuentre involucrado un vehículo oficial, específicamente en lo concerniente a la
posibilidad de llegar a un acuerdo económico, debemos señalar lo establecido en el artículo
200 de la Constitución Política. Veamos:

"Artículo 200. Sonfunciones del Consejo de Gabinefe;

r Cfr. articulo I de la Ley 58 de 2E de diciembre de 2005, publicada en la gaceta olicial No. 25.454 deljueres
29 de diciembre de 2005
r Cfr. artículo 5 de la Ley ibídem
r Añículo 6 de la Ley 58 de 28 de dicicmbre de 2005. modificado por la Ley 64 de 28 de ocrubre dc 2009.
publicada en la Gaceta Oficial No. 26400-A de 30 de octubre de 2009.
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1. Acord!.tr con el Presidente de la Reoública que esfe pueda
tr?nsipir o someter a qrbitrqie los qsuntos litisiosc)s en que el
E ta¿2_!fS_pq!C paro lo cuol ?s necetario el concepto favorahla
del Procurqdor General de lq Nación.
Este numeft no se aplicará a los conyenios arbitrales pactados
contractuqlmente por el Estado, los cuales tendran eficacia por si
mismo"

La nonna constitucional antes citadq señala que el Consejo de Gabinete debe acordar con el
Presidente de la República la autorización para transigir en los procesos litigiosos en que el
Estado sea parte, toda vez que la transacción está concebida en el Código Judicial, como una
de las formas excepcionales en que las partes pueden ponerle fin a un litigio; no obstante"
cuando una de las partes es el Estado, la ley establece requisitos especiales para poder
transigir, toda vez que la transacción es un "dclo iurídico bilateral. por el cual las Dar¡es
hac ié ndo se conce s i o ne s rec í oro cus, exlincuen oblisacilnes litigiosass "

Esta norma constitucional, se encuentra desarrollada en los artículos 1083 y I 084 del Cód igo
Judicial, que puntualizan los presupuestos para que el Estado pueda transigir en los asuntos
litigiosos. Veamos:

"Artículo 1083. Los representantes judiciales del Eslado, de los
Municipios ¡ de cudquiera olro instilución descenfralizodt,
oulónoma, o semioulónoma, no podrdn lransigir sin outorización
expresa del Consejo de Gabinete, del Consejo Municipal o del
orgqnismo o corporación que daba darla según Ley" (Lo destacado
es nuestro )-

"Arlículo 1084. Cuando el Proceso en que i fetvenga el Estado o
cualquiero de las entidades a que se refere el artículo anterior, k,
hubiere ordenatlo promoyer la ley, un Acto Municípal o uno
Resolución de lq Directiva de un.t ínstitución qutónom.t o
descentralizads, paro que pueda transigir, se requierc un aclo de
igual naluraleza autotice la transdcción"

De lo anterior queda claro que los representantes de cualquier institución del Estado, sea
descentralizada autónoma, semiautónoma, no podrán transigir sin autorización expresa
del Consejo de Gabinete, y que se requiere el mismo acto que autorizó el proceso para que
pueda transigir.

En ese sentido, observamos que si bien la Ley No.58 de 28 de diciembre de 2005, faculta al
Sistema Estatal de Radio y Televisión, para ejercer derecho y contraer obligaciones. la
misma no la faculta oara transisir sin la autorización exo resa del Consei o de Cabinete

Por todo Io expuesto, la opinión de esta Procuraduría de la Administración es que el sistema
Estatal de Radio y Televisión, requiere Ia autorización expresa del consejo de Gabinete, para
acordar con el Presidente de la República, previo concepto favorable del procurador General
de la Nación. para que el apoderado judicial del sistema Estatal de Radio y Televisión
solicite y participe en un proceso de mediación ante el Ministerio público, en 

"i 
.uro en qr"

5 osorio, Manuel. -Dicciona o de ciencias Juridicas, políticas y sociales" Erlitorial Heriasta. s.R.L.. Buenos
A¡res. Argentina. 1978. p.759.
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se encuentre involucrado un vehículo oficial; específicamente, en lo concerniente a la
posibilidad de llegar a un acuerdo económico.

Antes de finalizar, se hace necesario señalarle con mucho respeto, que este Despacho emitió
la Circular No. PA/DS/SCAJ-001-25 de 2l de enero de 2025, dirigida a todas las
dependencias del Estado, en la que informó respecto del requisito tegal obligatorio.
establecido en el artículo 6 de la Ley No. 38 de 3l de julio de 2000, en el sentido que toda
consulta elevada a la Procuraduría de la Administración, debe venir acompañada del criterio
jurídico respectivo, salvo que no cuente con asesorjurídico, situación que tampoco se dio en
la presente consulta.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida- no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

DE
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GRETTE ALAZD
Proc de la Administración
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